
SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
RESOLUCION No. 00081 QUE ORDENA DEVOLUCTON

TURBACO, DEL 24 DE JUNIO DE 2022

"POR M€DIO DE !A CUAL SE RESUETVE UNA SOTICITUD DE DEVOTUOóN POR PAGO DE IO
NO DEBIDO"

2000 y Artículos 8SO y s.s. (Estatuto Tributar¡o Nacional).

El suscrito SECRETARTO Or rO
f€gales y en especial las conferidas en los artículos 94, 356 ,35i,233, 4gO, gl,Ordenanza LL del

La Gobernación de BotÍvar.","o,ut;"ill"t:?:lrtjt^;". ,.r, de 2ozL, con er consorcioParques Culturales de Bolívar, ldentificado con NlT. 901.52g.725_7, representadolegalmente por el señor JORGE ENRIqUE DE LA ROSA pAt MA, ¡Oeit¡f¡ca¿o con Cedula de
:lrldadanh No. 8.742.674, cuyo objeto es ta .CONSTRUCC|óN ó¡t p¡*qur DEL JAZZ EN ELMUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX, DEPARTAMENTO OE EóLÍV¡N-

Qr":.-.Oor c¡rcunstanc¡as prop¡as del desarrollo contractual, se suscr¡bió, un Otrosímodificator¡o No. L de fecha L6 de marzo ¿e zozZ, me¿ianie.l .r"l ," mod¡fican lascláusulas 4' y 6' con la finalidad de precisar aspectos d;";r; ;a adqu¡sición pred¡alrequer¡da para el desarrollo del proyecto.

Que med¡ante,la cláusula primera del otrosí mod¡ficator¡o se modificó ¡a cláusula 4.contractual referente al ,,Valor del Contrato,, determinándose c-omo presupuesto el

:i:1*:1"úi:ihl":ic¡eron 
precisiones necesarias para ta adq-u-i-siün de tos predios para

Que mediante ras crausuras sesunda, tercera, cuarta, qu¡nta y sexta de¡ otrosí ModificatorioN' 1, se modificó la cláusula slxta del contrato de obra correspondiente at Ítem Forma depago, d¡chas modificac¡ones fueron establec¡das mediante rn .onar",o de mandato,realizado entre la Gobernac¡ón de aolíya1 e1 .al¡¿a¿ ¿e rnanl*t"-f 
", 

.onro..io p"rqr",culturales de Bolívar en calidad de mandatario.

CONTRIEUYENTE CONSORCIO PARQUES CUTTURAI.ES OE BOIÍVAR
NIT. 90'..528.725-7
FECHA DE SOTICITUD 24 de mayo de 2O22
CUANTIA S s92,0E8,132.00
CONCEPTO PAGO DE LO NO DEBIDO.
CODIGO RADICACION N' EXB-BOt-22{20079



SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAT
RESOLUCION NO. OOO81 QUE ORDENA DEVOLUCION

TURBACO, DEL 24 DE JUNIO DE 2022

,,POR MEOIO DE tA CUAT SE RESUETVE UNA SOTICITUD DE DEVOI.UCIóN POR PAGO DE LO

NO DEBIDO"

Que es perentor¡o advertir que dentro de Ia ctAsuLA cUARTA del otrosí Modif¡cator¡o, se
da la adición del "p¡nÁOR¡oO ¡ a la Cláusufa 6. de la FORMA DE PAGO, puntual¡zando, que:
"Poróqrafo 3: pqro todos los efectos contables y tr¡butar¡os, los recursos rec¡b¡dos por el
coNTRATlsrA con ocos¡ón de ra odqu¡s¡c¡ón predior recibirán er tratdm¡ento de qostos
reembolsobles en ejerc¡c¡o de uno oct¡v¡ddd de mandoto". Lo que compromete d ros Dartes
contractuales o que los gostos der¡vodos de ro adquis¡ción predior no deben tomarse como
uno remuneroción objeto de ros ítems dentro de ros obr¡gac¡ones controctuares de LA
CONTRATISTA, s¡no como uno octividad conexo mediante la cuol LA 1ONTRATTSTA hace
nombre y mandoto de lo entidad, un pogo dentro del proceso de adqu¡s¡c¡ón de los predios
del proyecto."
Que, al momento del desembolso realizado por la Gobernación de Bolivar, mediante la
orden de pago 689 de fecha 10 de mayo de 2022 emit¡da por el sistema SAFE; se realizaron
los descuentos por conceptos de;

Y la orden de pago 092 de feihirr oe 2022 em¡tida por el sistema SAFE; sereal¡zaron los descuentos
de mayo
s oe:

5118,657.s24.00.

s 118,6s7.s24.00.

5118,657.524.00.

Tasa pro- deporte y Recreación 2S%

Valor Total

s 5,979,830.00

Tasa pro- deporte y Recreación 2j%
s7,474,788.OO



SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
RESOIUCION No. (xX¡81QUE ORDENA DEVoLUCTON

TURBACO, DEL 24 DE JUNIO DE 2022

"POR MEDIO DE tA CUAL SE RESUETV€ UNA SOLICITUD DE DEVOTUCIóN POR PAGO DE TO

NO DEBIOO"

2. MOTIVO DE TA PETICIóN:
que el señor, rORGE ENRTQUE DE tA ROSA PALMA, ident¡ficado con Cedula de ciudadanía
No. 4.742.674, quien actúa como representante regar der consorcio parques curturares de
Bolívar, fdent¡f¡cado con NlT. 9O1,.529.725'7, presentó soi¡c¡tud de devolución por pago de
lo no debido, devolución de las retenciones practicadas en la orden de pago No. 6g9 de
fecha 10 de mayo de 2022 y la 692 de fecha 11 de mayo de 2022 emitidas por el s¡stema
SAFE, der¡vadas de la adquisición de 36 predios der contrato de obra N. 2676 de 2o2r,
med¡ante escr¡to con radicado EXB-SOL-22-O2OO79 de fecha 24 de mayo de 2022.

Que e¡ petic¡onario, aduce en su memorial ros s¡guientes fundamentos de hecho v de
derecho y argumenta en su petición: ,,solic¡to la rev¡sión y correcc¡ón de la orden de iagoNo. 689 de fecha 10 de mayo de 2022 y la 692 de fecha L1 de mayo de 2022 emitidas por-el
s¡stema sAFE, derivada de ra adquisición de 36 predios der contrato de obra N. 2 676 de 202r,
cuyo objeto es ,,.oNSTRUCC.óN 

DEt 
'ARQUE 

DE JAZZ EN EL MUNtCtpto DE 

'ANTA 
CRUZ

DE MOMPOX, oEPARTAMENTO DE BOLIVAR., como consecuencia de que se presenta unerror en la liqu¡dación del gasto para la adquisición de los pred¡os, por cuanto este noconstrtuye un pago o contraprestación por la ejecuc¡ón del objero contractual, sino e¡reembolso de los gastos real¡zados a nombre de tercero, |.".on", po|. la cual no deb¡ópresentarse ningún descuento de tr¡buto,,

Dentro de la documentac¡ón aportada por el ¡nteresado junto con su solic¡tud y la recaudadadentro del presente trám¡te, tenemos to s¡gu¡ente:

> Copia del documento de identidad del señoTJORGE €NRteUE DE tA ROSA PALMA> Cert¡ficado Bancar¡o.
> Copia del RUT.
> Certif¡cado de ex¡stencia y representac¡ón legal> Cop¡a del Contrato 2676 del 13 de octubre de 2O2t

" !:ry de las orden de pagos N689 del 10 de mayo de 2022 y 692 del 11 de mayo de2022.



SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAT

RESOLUCION No. ü)081 QUE oRDENA DEVOLUCION

TURBACO, DEL 24 DE JUNIO DE 2022

"POR MEDIO DE tA CUAL SE RESUETVE UNA SOLICITUD DE DEVOTUOóN POR PAGO DE TO

NO OEBIDO"

CONSIOERACIONES DEt DESPACHO.

Que ten¡endo en cuenta las normas aplicables al presente caso, las argumentaciones
presentadas por el pet¡cionar¡o, el acervo probatorio ¡nmerso en el expediente así como las
actuac¡ones adelantadas por este despacho, es pertinente entonces efectuar las siguientes
cons¡deraciones, en relación con la solicitud presentada por la autora.
Que el Artículo 850 del Estatuto Tr¡butario consagra en su ¡nc¡so segundo, que la
Adm¡nistrac¡ón Tributar¡a debe devolver oportunamente a los contribuyentes, ,,Los pagos
En Exceso, o Pagos De Lo No Deb¡do,,, que éstos hayan efectuado por concepto de
obl¡gac¡ones tr¡butarias y aduaneras, cualquiera que fuere el concepto del pago, siguiendo
el m¡smo procedim¡ento que se apl¡ca para las devoluc¡ones de los saldos a favor.,,

3. SOBRE LA DEVOLUCIÓN POR PAGO DE LO NO DEBIDO
En el año 2.012, el Gobierno Nacional exp¡d¡ó el Decreto 2.277, mediante el cual reglamentó
el procedimiento de devoluc¡ones y compensaciones consagrado en er Estatuto Tr¡butar¡o y
en donde d¡spuso, en su Artículo 11, que el térm¡no para solicitar la devolución de pagos en
exceso o de lo no debido, es el de prescripción de la acción ejecut¡va establecido en el
Artículo 2.536 del Cód¡go Civil, es decir 5, años contados a partir de la fecha en que se
efectuó el pago o retenc¡ón. En er presente caso, ra recramación, Además de cumprir con los
requisitos de ley fue presentada dentro del término de la ley, puesro que tos pagos se
real¡zaron en el 2022 tal cual como se ev¡denc¡a en los comprobantes de pagos aportados
como pruebas por el petic¡onar¡o, por tanto, es precedente entrar a estudiar a fondo.

4. NOCION DEL PAGO DE LO NO DEBIDO,
En Colomb¡a no ex¡ste una defin¡c¡ón legal del pago de lo no debido, por lo cual ella debe
deduc¡rse de las normas regares ex¡stentes y de ra doctr¡na más autor¡zada. por ro anter¡or.
se puede recurrir a la doctr¡na española, donde la mejor def¡nición de este conceoto a
nuestro ju¡cio es la del profesor Cesar García Novoa, para quien; ,,exista pago ¡ndebido de
un tr¡buto cuando se satisface una ob¡¡gación tributaria que no existe por falta de objeto,, Al
trasladar esta noción a la let¡slac¡ón colomb¡ana se diría: ,,existe pago de lo no debido de un
tr¡buto cuando se sat¡sface una obl¡eac¡ón



SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAT
RESOLUCION No. 00081 QUE ORDENA DEVOLUCION

TURBACO. DEL 24 DE JUNIO DE 2022

,,POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEIVE UNA SOLICITUD DE DEVOI"UCIÓN POR PAGO DE [O
NO OEBIDO"

Tr¡butar¡a que no ex¡ste por ilegal. "legalidad originada por faltas en la formación de la
norma legal aplicable, o carencia de uno o más de los elementos esenciales del tributo
ex¡gidos por el artículo 338 de la carta, denominada el pr¡ncipio de reserva de la ley, como
son: el sujeto Act¡vo y pasivo, el presupuesto de hecho, la base gravable y la tarifa.

En el código civil colombiano, el pago de lo no debido está contenido en el artículo 2313, y
la repet¡c¡ón por el derecho en el pago en el artículo 2315. Como ha sido reglado en el
derecho civil nadie puede enr¡quecerse ¡n¡ustamente a costa de otro. La construcc¡ón de
este concepto se ha entendido dentro de tres ámbitos: principio ét¡co, aplicac¡ón de equidad
y desplazam¡ento patrimonial s¡n causa.

5. Definición del contrato de mandato: El contrato de mandato es un contrato típ¡co que está
regulado c¡v¡lmente por los artículos 2142 a 2199 del cód¡go c¡v¡1, y comercialmente por los
artículos 1262a1 1268 del código de comercio. para el caso que nos atañe, se debe ver¡ficar
ras consecuenc¡as y alcances desde la perspectiva c¡vil, en atenc¡ón a la naturaleza juríd¡ca
de la Gobernac¡ón de Bolívar- En este orden de ideas conforme al artícuro 2!42 del código
Civil es: ",.. un contrato en que una persona confía la gestión de unos o mas negoctos a otra,
que se hace cargo de ella por cuenta y riesgo de la primera.
La persona que concede el encargo se llama comitente o mandante, y la que lo acepta
apoderado, p¡.ocurador, y en general mandatario.
El Artículo 2184 del cód¡go c¡vil, en su numeral 1,2 y 3 ,,Obl¡gaciones generales del
mandante"
1. A proveer al mandatario de lo necesario para la ejecución del mandato
2. A reembolsarle los gastos razonables causados por la ejecución del mandato3. A pagarle la remunerac¡ón est¡pulada o usual.

Teniendo en consideración que no se conf¡gura elelemento de la Base Gravable de las diferentes
estampillas descontadas, en atención a que los desembolsos de dineros corresponden a
recursos recibidos por er contratista con ocasión de ra adqu¡sición prediar y Ios mismos rec¡birán
el tratamiento de gastos reembolsables en el ejerc¡cio de la activ¡dad de mandato, y no una
remuneración d¡recta de éste pof ra ejecución de dicho mandato conforme parágrafo 3 citado
en ros antecedentes. Los desemborsos en mención no configuran un eremento remuneratorio
para el contratista en er marco der contrato de mandato. Los honorar¡os der contrat¡sta
detallados en el ítem gest¡ón



RESUETVE:

ARTTCULO PRTMERO' - ORD€NESE, ra devorución de ros d¡neros producto de ros descuentos
real¡zados a través de orden de pago orden de pago No. 689 de fecha 10 de mayo de 2022 y 692de fecha 11 de mayo de 2022 em¡tida por er sistema 

'AFE, 
pa80 de ro no debido ar contrat¡staconsorc¡o parques culturales de Bolíva, tdentif¡cado.on ñ¡fl gof.szg.z25_7, en la suma de

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MITTONES OCHENTAY OCHO MITCIENTO TREINTA Y DOS PESOS

SECRETARIA DE HACTENDA DEPARTAMENTAT
RESOLUCTON No.00081 eUE ORDENA DEVOLUCTON

TURBACO, DEL 24 DE JUNIO DE 2022

"POR MEDIO DE IA CUAI SE RESUELVE UNA SOTICITUD DE D€VOI.UCIóN POR PAGO DE I.O

NO DEEIDO"

Pred¡al, const¡tu¡rán la base gravabre de ra ejecución der contrato de mandato, monto por er cual
deberá expedir ras respect¡vas facturas. De ¡guarforma, er mandatario deberá observar que ras
obl¡gac¡ones de índole tr¡butar¡a de los prop¡etarios de los predios por adqu¡r¡r se cumplan.

En mér¡to de lo anter¡ormente expuesto, este Despacho,

YT:]t t:-tj::tfl1r.oo, por co¡cepto de estamp¡ilas pro_ Desarroilo, Estampiila

:::,,::::?,::::-:r,1!.nr9;urtura, ra¡a pro- aeporte y n".,"".¡Jn-zlv", ;ilil; pro-
Pro-un¡vers¡dad detalle:el

Concepto

Estamp¡lla ProDesarrollo

--

Estamp¡lla pro- ancianato,

----Estamp¡lla procultura,

lValorl--------
I s 118,6s7.s24.00.

Il-_-I S 118,657.524.00.

s 118,657.524.00.

-_--ssg,328,7 62.00----=:--
5 30,350,00

jd:d prg: oeporte y Recreación 2.5%
Estamp¡lla Pro- universidad
)tstemattzac¡ón
.;;--=-.-vator I otal

S so3,--s¡e.oo 
_---

-

Y fa orden de pago 692 de fecha Ll de mayo de 2022 emitida
realizaron los descuentos por conceptos de;

por el s¡stema SAFE; se



Cuya devoluc¡ón asc¡ende a la suma de eUtNtENTOS NOVENTA v DOS MtttONES OCHENTA y
ocHo MtL CTENTO TRETNTA v DOS PESOS MCrE (S 592,088,132.001,

ARTfCU.O SEGUNDO: Er contratista deberá hacer una redición de cuentas o barance sobre ros
gastos ¡ncurr¡dos en ra ut¡r¡zac¡ón de ros recursos y verar por ra deb¡da canceración de ros
¡mpuestos nacionares y terr¡tor¡ares por parte de ros terceros teniendo en cuenta ra
responsabilidades y naturareza jurídica der mandante. Ésta deberá hacerra ante er interventor osuperv¡sor del contrato.

ARTICUIO TERCERO. - ORDENESE a la D¡rección Financiera de Contab¡l¡dad y la DirecciónF¡nanc¡era de Tesorería a rearizar ros trám¡tes contabres y de Tesoreria correspond¡entes, paraefectuar el pago de la suma antenor.

ARTICUI,O cuARTo: ANUt.AcIoN
resorería o"¡",¿ 

"n,r",. 
i", uüilili;:Xir:::#,:iJfljXlJ:T.J:lj[il;"," *

ARTICUIO QUTNTO: NOT|F|CAR o."j::n?tlenlu o por correo, la presenre Resotuc¡ón al señorJORGE ENR|QUE DE tA ROSA pAtMA, ¡dent¡ficadá .on C"Arf, i" ciudadanía No. g.742.674,quren actúa como representante legal del Consorcio parqr"i érf,uln. ¿" Bolívar, ldentificado

il,l,lj];"ril.i,ii"í2s-7, 
de conform¡dad con ros ¡.ti.,io,-ses, iio , s6s y sToder Estatuto

ARTICULO SEXTO - RECURSO, 
,a::,,.: la presente resotución, procede el recurso dereconsideración, dentro de los d¡ez (10) siguienies a su n",il;;;_',

"POR MEDIO DE LA CUAL S€ RESU ETVE UNA SOTICITUD DE DEVOTUCIóN POR PAGO OE IO
NO DEBIDO"

Concepto Valor
Estampilla Prodesarrollo s 5,979,830.00

Estamp¡lla proancianato, S s,979,830.00

Estampilla procultura, s s,979,830.00

I!!!Ig:!!9 p o rte y Recreación 2.s% s7,474,788.OO
Esatamp¡lla Proun¡vers¡dad s2,989,91s
S¡stemat¡zación 5 30,3s0,00
Valor Total 5 28. 434.543.00

PION BOTERO

DE INGRESOS
R€y¡so- Ever ca¡cedo Mercado T.O Contabil¡dadproyacto - Mar¿ Lóper pe¡nado_Asesora 

Extern¡ de secretana cf€ Hacienda



"POR MEDIO O€ I.A CUAL SE RESUEI-VE UNA SOLICITUD DE DEVOTUCIóN POR PA6O DE TO

NO DEBIDO"

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

En Turbaco, (Bolivar) u ¡o. .1O del mes de-K.b)rO de---s99!J siendo lasl0:0Oqm se de hacienda depafamental,
identificado con c.c.
,ensu condición de contribuyente

contenido de la resolución
E4ee-

apoderad,o, 
- con

ELNOTIFICADO QUIENNOTIFICA

el

y/o
N'

e:

oooli"
el
de

fin^de. nolifica¡se en fórma personal del3* det mes de_14Df4 det año

De acuerdo con lo contenido en el afículo 67 y 76 del c.p.A.c.A., se le hace saber al notificado,
que contra.la presenre resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante
la sec¡etaria de hacienda departamental dentro de los diéz (10) días siguLntes a la notificación,
acreditando la calidad en que actúa y aportando las pruebas que se pretendan hace¡ valer. para t¿l
efecto se hace entrega de copia íntegr4 autentica y gratuita dei acto administrativo que se notifica.

x .\ | |

-.Iá'=o-t *t--.b. Coto..^-c, .

NOMBRE Y APELLIDOSNOMBRE Y APELLIDOS


